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Oficio No. 209001/140100/5568/2025                                 Monterrey, Nuevo León a 27 de Noviembre de 2025 
 
 
 
C. Virginia Dolores Hernandez Manzanares 
Calle Atlas 1509 Col. Nuevo Lindavista  
Guadalupe N.L. C.P. 67129  
 
 
Con base en el artículo 35 Fracción III, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, comunico a usted que derivado de la evaluación de su oferta presentada mediante el 
procedimiento de contratación por Adjudicación Directa No. AA-50-GYR-050GYR979-N-67-2025, para llevar 
a cabo el Servicio de mantenimiento correctivo a elevador doppler, remplazo de cables de tracción  y 
rectificado de poleas de tracción, del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional 
Nuevo León, se determinó adjudicarle el servicio antes mencionada a su representada, por un importe 
total de $59,112.00 (cincuenta y nueve mil ciento doce pesos 00/100 M.N.) más impuestos que 
asciende a un total de $68,569.92 (sesenta y ocho mil quinientos sesenta y nueve pesos 92/100 M.N.). 
  
Por lo anterior, se le comunica que el número de contrato será 050GYR979N06725-001-00, con número de 
registro en SAI será C5M0255 debiendo acudir de manera presencial el 27 de Noviembre del 2025, a las 
10:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, a efecto de formalizar 
contractualmente su propuesta, haciéndose constar que, los servicios inician del 27 de Noviembre al 10 
de Diciembre de 2025. 
 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  
 
 
 
Atentamente.- 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

________________________________________________ 
C.P. Ana Luisa González Bucio 

Jefa del Departamento de Conservación 

 
 
 
 

 
 

___________________________________________________ 
Lic. Carlos Alfredo Guerrero Garcia 

Jefe de la Oficina de Licitaciones y Contratos 



Y Servicios Generales. 
 
 

                                                               
                                                                         
 
 


